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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

; Se suscribe á este periiidico en la Reducción, cosa de D. JOSÉ G. IIÉIIOKIIO.—calle de"La Platería, n.'7.— á 60 reales semestre y 30 el trin eslre. 
Los no'unoios se insertarán á medio real linea.para los suscritores. j un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sccrelarios recíbanlos números del Bule-
Hit .que correspomlun al dislrilo. tlispontlrán (¡ue se fije un ejemplar en el silio 
de costumbre, ilomle pérmaimei á hasta el recibo del liumiro siginente.'' < 

Los Secretarios cuidarán de, conservar los Boletines coleccionados ordt*. 
nadanunte pora su encuademación que deberá verificarse cada a>ie.=El Go-
bérnbdur,' IUÁNUEL HOUIUOUEZ JIOKGE. 

; PlifSIDESCIl DEL mioBErasm 

!s. M. la Reina ..nuestra Señora 
(Q. D. G.^ y su augusla Reahfa-
milia continúan en esta curte sin 
nuTedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCÍA. 

ORDEN PÚBLICO. —KESOCIADO l . " 

Núro. Sos. 

. . . Los Alcaldes de esta pro
vincia, empleados de vigilancia, 
pullos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca 
y captura de iliguel Tamargo 
Tanaro, cuyas señas se inser
tan á conlinuacion, cuyo sugeto 
se fugó en el dia.de ayer de la 
cárcel de La Robla, al" ser con
ducido al presidio de Vallado-
lid, poniéndolo en caso de ser 
habido á mi disposición con la 
debida seguridad. León 26 
de NovimnbrB do 18CG.— 
Manuel llotlriyuez Muuijc. 

SESAS. j 

Edad 30 años, estatura 
alta, grueso, color moreno y 
'encarnado, cura ancha, viste ; 
blusa azul de tela, pantalón de j 
tela color aplomado de realzo, 
pañuelo á la cabeza, es ualu- ! 
ral de Asturias. ! 

ADIHNISTRACIOS LOCAL.—NEGOÍÍADO I Í ' 

Suministros. 

Núm. 556. . 

Precios que el Consejo pro
vincia), "en unión con el .señor 
Comisario de (iuerra de esta 
ciudad, han fijado para el abo
no á los de las especies de su
ministros militares ijue se ha
gan durante el actual mes de 
Noviembre; á saber. 

Ración de pan, de veinte 
y cuatro onzas castellanas, 
ciento siete milésimas. 

Fanega de cebada, dos es
cudos y seiscientas sesenta y 
seis milésimas. 
, Arroba de paja, trescientas 

treinta y cuatro milésimas. 
Arroba de aceite, siete es

cudos y doscientas setenta y 
dos milésimas. 

Arroba de carbón, cuatro
cientas doce milésimas. 

Y arroba de leña, ciento 
cincuenta y dos milésimas. 

Lo que sé publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus respec
tivas relaciones, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
articulo 4.' de la Uoal orden 
de 27 de áetietnbre de 1848. 
León 2G de Noviembre de 
18()(!.—El Gobernador, Ma
nuel lludrigues Mongo. 

Nám. 337. 

Seaiin' comniiicacion del Alcalde de 
Biilbn.i se halla vacante, pnrfaliccimien-
lo dol une la obleaía, la Secn-laria de 
este Ayunlamioulo, dótala con el sueldo 

anual .de .doscientos escudos, y, con obli
gación el (|Uo la obtenga de formar los 
repartimientas, matriculas y prestar los 
demás trabajos añojos á dicho cargo. Los 
aspirantes á ella presentarán sus soli-
ciludes documentadas en la Alcaldía del 
misino dontio del. término de treinta 
dias á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oSeial, de-
bicnilosct preteridos para la provisión de 
dielio cargo los que reúnan las circuas-
laiicias expresadas en el Real decreto de 
•19 d* Octubre de JíüiJ. Leou 21 iloNo-
viembre de 18(iC.—Manuel ¡todrinues 
iVonge. 

Gaceta del II) de Oclulre—Nura. SOS, 

PRESIDENCIA DEL COiSSEJO DE 
MliMSTKOS. 

ÜCALES DECRETOS. 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada eulie el Go
bernador do l.i provincia de Zamo
ra y el Juez de primera instancia 
do Benavenle, de los cuales re
sulta: 

Que en el referido Juzgado se 
presentó demanda de interdicto ú 
nombre de Bartolomé Molezuelas 
contra Manuel Estéban Juárez por 
haber arado este unas tierras que 
el i|iierellaiilc llevaba en arrenda-
mieulo y formaban parto de otras 
llamadas de S. Juan Di'gollado, 

peí tenecieules al IDslado, lomadas 
en arrendamiento por 'Esteban y 
otro convecino, y subarrendadas 
luego eu paite á Molezuelas y 
otros: 

Que Manuel Esteban Juárez 
acudió al Gobernador de la pro
vincia presentando la escritura de 
ariendamiento entre él y ia Admi
nistración del ramo y reclamando 

su protección para qua no se l le
vara á efecto .la restitución, que ya. 
había acordado el Juzgado: 

Que el Gobernador, de acuer
do con la Adminislracioit da 
Propiedades y Doreclios del Es» 
lado y.cl Consejo provincial, re
quirió de iiiliibiuion al Juzgado, 
citando en su apoyo el ai t. t ü do 
la ley de Contibilidad do 20 '<ti*< 
Febrero de 185;); las líenles ór
denes ile 20 de Setiembre do I S ü i 
y 8 de Mayo do 1839. y ol art. 
173 de la instrucción de 51 du 
Mayo do 1855: 

Que sustanciado el ¡neníenle en 
el Juzgado, después de hecha la 
tasación de costas, y llevada á ca
bo la restitución, presentó el que
rellante el contrato celebrado en
tre lísléban Juárez y otros, entro 
los cuales ligura Molezuelas, en 
que declara ol priui'iro haber to
mado en arreiidaiuieulo la heredad 
de S. Juan Uegollado para si y 
demás compaúaros quo con el 
firman: 

Que el Juez so declaró compe
tente, apoyándose en que no eran 
aplicables las disposiciones invo
cadas por el Gobernador, porque 
ol interdicto, no solo se fundaba en 
ol contrato do arrendamiento ce
lebrado con la iVIminislracion, s i 
no también en un convenio priva
do, por lo cual no so trataba de ca-
lilicar actos adiuini^tralivos ni in 
cidentes de ellos; y en que la sen
tencia estaba ejecutoriada: 

Quo el Gobernador insistió en 
su conipelencia de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido 
sus triimilcs: 

V i s t o el art. 10 ile la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 

. ', ¡ i l 
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i830, según el cual las contien
das que sobre mcidencias de su-
b islas ó ile arrendamientos de 
bienes nacionales ocurriesen entre 
el Estado y los particulares que 
con él contraten, se ventilarán ante 
los Consejos provinciales, y el Real 
en su caso respectivo: 

Visto el »rl. I . " de la Real 
orden de 20 de Setiembre de 
1852, qne atribuye á los Consejos 

provinciales y Real ^hoy de Esta
do) e) conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas á la 
validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subas
tas de los bienes nacionales y ac
tos posesorios que de ellas se de
riven hasta que el comprader ó 
odjudicatario sea puesto en pose
sión pacílica de ellos; y al de los 
Juzgados y Tribunales dé j uslicia 
competentes las que versen s obre 
el dominio de los mismos bienes 
j cualesquiera otros derechos que 
se funden en títulos anteriores y 
posteriores á la subasta, ó sean 
independientes de ella: 

Vista la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, que prohibe dejar 
sin efecto por medio de interdic
tos las providencias que adopten 
]os Ayunlamienlos y Diputaciones 
provinciales en uso de sus atribu
ciones legítimas. 

Visto el art. 175 déla ins
trucción de 51 de Mayo de 1855, 
que prohibo la admisión de de
mandas judiciales contra las fincas 
que se enajenen por el Estado sin 
que el demandante acompañe el 
documento de haber hecho la re
clamación gubürnalivamente y s i -
dole negada: 

Considerando: 
1 . " Que la presente cuestión 

no versa sobre el arrendamiento 
hecho por el Estado, sino sobre 
los efectos del contrato privado 
liecbo por el arrendatario con. el 
querellante y sus demás compañe
ros. 

2 . ° Que ninguna providencia 
ni acto administrativo queda sin 
efecto por el interdicto, ni hay 
cuestión alguna de aquella índole 
en el litigio que se ha promovido, 
el cual versa únicamente sobre in
tereses y derechos privados; 

Conforináiiilome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial. 

Dado en Palacio á catorce de 

Octubre de mil ochocientos sesen
ta y seis.—Está rubricado de la 
Real mano.—líl Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 

E n et expediente y autos de com
petencia suscitada entre et Goberna
dor de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de' la Ca
pital, áe Los coales resulta: 

Que á consecuencid de haber en
trado en un monte llamado el Car
rascal de Siétumo 100 cabezas de 
ganado lanar de D. Manuel Almu-
dévar, vecino del mismo Siétámo, se 
querelló en juicio de fallas su conve
cino D. Martin Nadal, que se decía 
dueüo de una porción del expresado 
monte, en la que habían entrado los 
ganados: 

Que el denunciado contestó ale
gando que, como vecino del pueblo, 

tenia derecho á llevar sus ganados 
al Carrascal, que era indivisible y de 
aprovechamiento común de todos los 
vecinos. Según se estipuló en escri
tura pública de transacion con el Du

que de Hijar; y el Teniente de Alcal
de condenó al denunciado en un real 

de mulla por cada cabeza de ganado 
fundándose en que todos los vecinos 
tenían el dominio útil, y la mayoría 
de. ellus había comprado el derecho 
y repartidose el monte llamado Car
rasca], consolidándose ¿mbos do
minios: 

Que Almudévar apeló de esta sen
tencia y acudió al Gobernador de la 
provincia solicitando que requiriese 
de inhibición al Juzgado como lo hi
zo aquella Autoridad, de acuerdo con 
el Consejo provincial, fundándose en 
que el monte de que se trataba era 
de común aprovechamiento; en que 
se había dejado siu efecto la 'lislribu -
cion que de él habían hecho varios 
vecinos creyéudose dueños absolutos ; 
y este acuerdo se había confirmado 
por Ueal orden, y citando en su apo
yo los artículos 1.' y 13 de la ley de 
24 de Mayo de 1863 y 81 del regla
mento para su ejecución de 17 de Ma
yo de 18115, y el núra. 2.' del art. 80 
de la ley de 8 de Enero de 1845: 

Que el Juez, después de oir íi las 
partes y al Ministerio público, y en 
vista de varios docuineutos y antece
dentes traídos á los autos, se declaró 
competente para conocer del asunto 
apoyándose prim'iptilmenle en que 
miéulras too se decidiera en juicio ci
vil contradictorio la validez ó nulidad 
del repartimiento hecho entre los ve
cinos del pueblo había de estarse al 
estado posesorio actual, y poseyendo 
el monte los vecinos individualmeate 
no podía decirse que este fuera co
munal: 
' Que el Gobernador insistía en su 

requerimiento de acuerdo con el Con
sejo proviucial, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trá-
m ites: 

Visto el art. 1.' de la ley de 2Í 
de Mayo de 1863, que divide los 
montes públicos en del Estado y de 
los pueblos y establecimientos pú
blicos: 

Visto el art. 13 de la misma ley 
que pone bajo la intervención del Mi
nisterio de Fomento los montes p ú 
blicos que no sean del Estado: 

Visto el art. 81 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865. según él 
cual los montes de los pueblos y de es
tablecimientos públicos serán admi
nistrados bnjo la vigilancia de la 
Administración superior por los 
Ayuntamientos ó corporaciones en- j 
Cargadas de los establecimientos, con | 
arreglo á la ley municipal y á lus 
especiales por que estos últimos se 
rijan: 

Vistos los artículos 121 y 124 del 
misino reglamento, según los cuales 
las multas y demás responsabilidades 
pecuniarias relativas á la corta, ven
ta ó beneficio de aprovechamientos 
foiestales siu la autorización compe
tente serán impuestas por los Gober
nadores, siempre que el imparte de 
los daños no excedan de 1.000 es
cudos: 

Visto el núm. 2.' del art. 80 de la 
ley de 8 de Enero de 1843, que atri
buye á los Ayuntamientos la facul
tad de arreglar por medio de acuer
dos, conformándose con las leyes y 
reglamenios, el disfrute de los pastos 
aguas y demás aprovechamientos co
munes, en donde no haya un régi
men especial autorizado competente
mente: 

- Visto el núm. 1.* del art. 31 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Uobernado-
res suscitar conlieuda de competen
cia en los juicios elimínales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reserva do por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévía 
de la cual dependa el fallo que los Tri 
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronuuciar: 

Considerando: 

1, ° Que si se entendiera válida el 
contrato de adquisiciou del dominio 
directo por todos ios vecinos de Siétu
mo, no se hubiera podido .dividir en 
suertes el monte de que se trata por 
llevar en sí esta condición y el contra
to y si se entendiera nulo, tam -
poco se h'ibiera podido convertir el 
monte en propiedad privada por no 
haberse consolidado ámbos dominios, 
y porconsiguíeute en cualquiera de 
los dos casos conservaría su Carácter 
de aprovechamiento común: 

2. ' Que sea cualquiera el resul
tado del juicio civil sobre la validez 
ó nulidad de ta dislrihucíon en suer
tes del Carrascal eutre los vecinos del 
pueblo, es lo cierto que ha recaído 
sobre el asunto una decisión admi
nistrativa declarando el monte co
mún: 

3. " Que mientras no se haga ex
presa declarado.i por quien corres
ponda sobre la naturaleza del monte 
deque se trata, ha de estarse á laque 
tiene hecha la Administración de 
que es de común aprovechamiento. 

4. * Que partiendo de tal declara
ción, Interin resuelven los tribuna
les de justicia lo conveniente, á la 
Administración corresponde el cui
dado y vigilancia de los aprovecha
mientos y el castigo de las'f iltas que 
puedan cometerse, dentro de los li
mites marcados en los artículos 121 
y 124 del cit ido reglamento de 17 de 
Muyo de 1865: 

5 ' Que por consiguiente el pre-
sentecaso está comprendido en lapr i . 
mera de las excepciones que consig
na el núm. I . 'del art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno. 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Admiuistracion. 

Dado en Palacio á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—ESIH rubricado de le Real ma-
no.==EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

Gaceta del lo de Octubre.—Núm. 988. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Minas. 

Excmo. Sr.: He dado cuenla 
á la Reina (Q. 1). G.) de la instan
cia presentada en osle Ministerio 
por 1). Teodoro Pérez del Camino, 
A boga.lo del ilustre Colegio de es
ta corle, solicitando que en aten
ción á no existir cantidad alguna 
en el presupuesto general del Es
tado para satisfacer los honora
rios que devenguen los Abogados 
defensores de la Adminisliacioiieii 
lus negocios contenciosos de minas 
ante los Consejos de provincia, se 
disponga su abono con cargo a los 
presupuestos provinciales ó á las 
partidas de imprevistos de los 
mismos, según se acordé con re
lación á los negocios de agricul
tura por Real árden de 28 de Fe
brero último, dictada de confor
midad con el parecer de las Sec
ciones de Gobernación y Fomento 
y Estado y Gracia y Justicia del 
Conseje de Estado. En su virtud: 
teniendo en cuenta la certeza de 
los fundamentos alegados, y con
siderando que pudiendo repetirse 
con frecuencia estos casos por W 



factiltail lúe concodo a los Gober
nadores el art. 92 de la ley para el 
régimcii de las provincias, 110 es 
juslo que íli'jun de salisfatiM'so los 
lionorarios que se deveugiieti por 
no existir consignada en el piesu-
pnesto g'iniiral del listado ningu
na caiilidail para este servicio, 
S. M, se ha servido disponer que 
los lionorariosdol Abogado recia, 
mame y los demás que se hallen 
ó puedan hallarse en idéntico ca
so, se incluyan para su pago en 
los respectivos presupuestos pro
vinciales, ó sesatisfagan de las 
partidas de imprevistos consigíia-
das en los mismos. 

De Real orden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. U. 
muchos años, Madrid 3 de Octu
bre de 1806.—Orovio.—Sr. D i 
rector general de Agricultura, I n -
pusiria y Comercio. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Comandancia militar de la pro
vincia. 

Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos en cuyos dis
tritos exista algún pueblo, lla
mado Santa María ó Santa 
Marina, se servirán averiguar 
si en él reside el sargento 2.» 
licenciado Andrés Greppt Zar
zosa, y en caso afirmativo le 
manifestarán que puede pre
sentarse en esta dependencia 
á recoger documentos de inte
rés que le pertenecen León 27 
Noviembre de 1866.—El Co
mandante militar, Moreno. 

DELOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Martines Cepeda, 
Jues de primsra instancia del 
partido de La Baiitza. 

Por el presente primor edicto 
y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Ramón Ladra, 
vecino de Santa Maria de GerJiz, 
Ayuntamiento de Orol, partido de 
Vivero, provincia de Lugo, de pa
ndero ignorado, á fin de que se 
presente en este Juzgado á respon

der a los cargos que contra el mis
ino resultan cu la causa por homi
cidio violento de Andrés Ronco, 
de Santa Maria de Orol en el mis
mo partido, qnii tuvo efecto en 
término da Cistrolierra, de la de
marcación de éste, en la tarde del 
dia 5 de Julio ülliino, con aperci-
bimieulu de que se seguirá en su 
ausencia y rebeldia entendiéndose 
con los estrado*, y ocasionándole 
el perjuicio á que hubiere lugar. 
Y se encarga á las Autoridades, 
Gefes y destacamentos do le Guar
dia civil procedan á su captura y 
lo pongan á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido, para 
lo que se anotan sus señas á con
tinuación. Dado en La Bañuza á 
veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis,=»Gre-
gorio M. Cepeda.=—Por su man
dado, Mateo Haría de las Hsras. 

Nota de las señas de Ramón Ladra. 

Estatura regular, cara abultada, 
fornido, pelo rubio, color blanco, 
es gallego, de treinta años de 
edad, viste pantalón remontado de 
somonte, chaqueta amarilla, ca
chucha ó sombrero, faja encarna
da y alpargatas. 

D. Manuel Durantes, Jues de pas 
del Ayuntamiento de hará: por 
el presente edicto 

Hago saber: que en este 
Juzgado se lia seguido juicio 
verbal á instancia de D." Mo
desta García, viuda y residente 
en Saliagun, contra Esteban 
Calvo Uiafio, vecino de Villa-
lebrln, sobre pago de la cantidad 
de/cinco fanegas de trigo que 
el demandado es en deber á 
la citada Doña Modesta, se dic
tó en rebeldía del demandado 
la sentencia que dice así: 

Sentencia.—El el pueblo 
de Riosequillo del distrito de 
Joara, ú seis dias del mes de 
Noviembre de mil ocbocientos 
sesenta y seis, el Sr. D. Ma
nuel Duran tez, Juez de paz de 
dicho distrito en los autos de 
juicio verbal provocado por Ü.' 
Modesta García, viuda y resi
dente en la villa de Saliagun, 
contra Esteban Calvo Itíaño, 
vecino de Yillalebrin y éste en 
rebeldia por no haber compa
recido á pesar de haber sido 

citado, como resulta del expe
diente sobre cantidad de cinco 
fanegas de trigo; por ante mí 
el Secretario dijo: 

Resultando que el deman
dante exijo al demandado cin
co fanegas de trigo: 

Y resultando que el de
mandado no ha comparecido 
en el dia y Itora señalado al 
efecto para la celebración del 
juicio: 

Resultando que eelebi-a lo 
esto en su rebeldía, el de
mandante probó uuinplidainBi»-
te su demanda según resulta 
de la prueba ducumeutal ijuo 
ha manifestado: 

Considerando que es justa 
la petición del demandante: 

Vistos los artículos 1.273 
y siguientes de la ley do En
juiciamiento civil, 

Fallo: quo debo do conde
nar y condeno al demanda
do Esteban Calvo Riaíio, á que 
pague á D." Modesta García las 
cinco fanegas de trigo, con 
más las costas y gastos do es-
te>exped¡enle dentro del plazo 
de quinto dia. Y por esta mi 
sentencia delinitivamenle jua
gando que se notificará en los 
Estrados del Juzgado con ar
pegio al artículo 1.190 y c¡, el 
Boletín oOcial de la provincia, 
á cuyo efecto se fijen los opor
tunos edictos, se arregle dili
gencia y so dirijan las comuni
caciones conducentes. Asi lo 
pronunció, mandó y firmó de 
que yo el Secretario certifico. 
—Manuel Dnrantez.—Francis
co Leonardo, Secretario inte
rino. 

Lo que se publica en re
beldia de Esteban Calvo Itíaño, 

; en cumplimiento de lo prevé-
¡ nido para estos casos en la 

ley de Enjuiciamiento civil. 
Joara y Noviembre 19 de 

! 1866.—Manuel Durantez.— 
P. S. M.=Fi'anc¡sco Leonar» 
do, Secretario interino. 

D. Marcelo Forrero, Secretario 
del Juzgado de pas de este 
Ayuntamiento de San Pedro 
ñercianosi/ su distrito. 

Certifico: quo en los autos do 
juicio verbal, celebrado en este 
Juzgado de paz, á instancia de 

Santiago Gurda, vocino de este 
pueblo de S. Podro Oercianos, 
sobro pago de iS rs, á los quu 
el último esendeher al primero, 
recayó lasoutoncia que copiada i n 
tegra dice: 

En el pueblo do S. Pedro B ir-
cíanos á 17 do Novi.imbra da 
186G; visto poi- el Sr. I). Santia
go Perrero, suélenlo do Juez de 
paz de este ÁyuiiUiiiieiilo de san 
Pedro Bercianos, con funciones 
•le Juez de paz oii esto juicio ver 
bal que SÜ acaba'de celebrar á 
iustaucí'a de Sántiago G ireia, y en 
rebeldía de Felipe Garcia, vecino 
de Villalub'ar, reciainan lo el pr i -
meriral ségundo la canltiUtl do 
48 rs. 'qiii! prócedenles de impor
te do pescado; arroz y serones y 
éslameftas tenidas y pisadas qua 
le dio al liado y le debe; 

Itesuitaiido que las parles han 
sido citadas en forma para quo 
concurran á la hora señalada a la 
celeliraciun del juicio,, s'ügun así 
consta de las ácldaciones quii obran 
uñidas'al inisuiu sin h'ab'uriú ve-
nlicado mas que' él ' démandaiite, 
110 haciéndolo" el déihariiiado, m 
exponer en el acto de la riotiliea-
ciou causa legitima que lo im¡iÍ-> 
diera venlicurlo, 

Kesúltaiido qiie el demandunlo 
pidióla cunlinuacioii doi juicio en 
rebeldia del demandad»,, acusada 
que lo fué justifico.en furnia1 por 
uicdiu de uu escrito sim|,le qiiií 
obra unido a los actos, quu' ésta 
le debe cantidad de 4S rs. y que 
el plazo en que'debio pagar es ve-
imloro con esceso; 

Considerando que el deman
dante ha probado cumplidamente 
su demanda, y que el deman
dado na se ha prcseuu.lo á 
deducir nada on contrario; dicha 
señor Juczda paz por ante mi Se
cretario dijo: condenaba al díinan-
dado Felipe Garcia, vecino de V i -
llalobar á que en el término da 
quinto dia satisfaga al Santiago 
Garcia 48 rs. reclamados y las 
costas causadas y que so causaren 
hasta que tenga cumplido electo. 
NtilíGquesc esta sentencia al de-, 
mandante en la forma ordinaria,, 
y al demandado en los estrados do 
este Juzgado do paz por medio, 
de edictos, librándose certificación 
al Sr. Gobernador de la provincia, 
para que so digne mandar inser
tarla eu el Bolclin oficial do la 
provincia, lodo en cumplimiento 
it lo que sobro el particular está, 
prevenido cu la ley de linjuicia-



- i -
miehlo civil lo mnnxlo y firma el 
scflbi' Ju'i'z ¡le paz. de que yo Se-
cíétarió cerliüco.^Sanliago Fer-
rero.=»Miircelo Perrero, Secreta
rio. " 

. Pronunciamicnlo. — Dada y 
pronunciada fué la anterior sen-
tencia'pur el Sr. D. Sontiago Fer
ré ro, suplente de Juez de paz de 
este Ayuiitamicuto en el acto do 

' éitiií^celebrámlo audiencia, de la 
cual fueron testigos Patricio Fran-
cifeeb,/ Martin Sarmiento, el pri
mero Vecino de Bercianos y el se-
gümío ÜcS. Pedio Bercianos En 61 
a'17 de' Noyierobre de 18615, de 
<|iie yo Secretario eeili(ico .=Pa-
Iricio Francisco.ii=Morlin S a r 
miento,—Marcelo Perrero, Secre-
(ario. Es copia de dicliá sentencia 
original á que me remito y para 
qus el Sr. Golwrnador civil de la 
pi ovincia se digne ordenar su i n -
íítrcioii el Boletín oficial de. la 
misma, pongo .la presente con el 

sé l lo y V.0 B.° delSr. Juez de paz' 
en S. Pedro Bercianos á 1 / de No-
viembie de 1S66, — Marcelo Fer-

, . i rere. Secretario. V-° B.0—San
tiago Forrero. 

Certifico: que en los autos de 
juicio verba!, celebrado1 en este 
juzgado • de paz, á instancia do 
Santiago Garcia, vecino'de este 
pueblo.tle San Pedro Bercianos 
y en rebeldía de Prudencio Tejé; 
(tor, vecino del mismo, sobrepago 
de cincuenta y dos rs. y niedio 
que el último es en deber'al pri
mero, recayó la sentencia que'co
piada integra :dice: 

En el pueblo de San Pedro. 
Bercianos, á diez 'y seis do No
viembre de mil ochocientos se
senta y seis, visto por el Sr. Don 
Santiago Ferreio.suplente del Juez 
de paz de esle Ayuntamiento de 
S. Pedro Bercianos, con funciones 
de Jura de puzen este juicio verbal 
queso acaba ilecelebiai ¡i instancia 
de Santiago García, y en rebel
día de Prudencio Tejedor, ámbos 
de la misma vecindad, reclaman
do el piimeroal segundo, la cauti-
dad de cinruontu y dos rs. y me 
dio procedenies de carne y vino 
que le dio al liado y le debe: 

Resultando, que las parles han 
sido citadas en foima, para que 
concurrieran á la hora sefialada i 
U celebración del juicio, según 

asi consta de las actuaciones que 
obran unidas al mismo sin haber
lo verificado mas que el deman
dante, no haciéndalo el demanda-, 
do, ni exponer en el acto de noti
ficación causa legitima que lé im
pidiera verificarlo. 

Kcsultando qüee l demandante 
pidió la continuación del juicio en 
rebeldía del demandado, y acusa
da que le fué justificó en forma 
por medio de un escrito simple 
que obra unido á los autos, que 
éste le debe la cantidad de cin
cuenta y dos rs. y medió¡ y qué el 
plazo en que debió pagar ha pasa
do con exceso: ' 

Considerando que el deman
dante ha probad* cumplidamente 
su demaiiiln, y que el demandado 
no se ha pr esentado á deducir; nada 
en conli ario; dicho Señor Juez de 
paz por ante ni i,Secretario dijo:coii-
ilenaba al domaudadoPi udencíoTe-
jedor, vecino del ndeiidoSan Pe
dro á (|ncen el termino de quiiilo dia 
satisfaga al Santiago García los cin
cuenta y dos rs. y medio reclama
dos y las costas causadas y que 
se causen hasta que tenga...cum
plido efecto. Noüt'iquese esta sen
tencia al dcinandanle en la forma 
ordinaria, y al demandado cu los 
estrados de esle juzgado de paz 
por medio de edictos,, librándose 
ceilillcaeional scüor Gobernador de 
la provincia para que se digne man-
dar insertarla en el tfuleliu oficial 
déla provincia,-lodo en cum|'4Í-
miento a lo que Sabré el particular 
está prevenidu en la ley de Enjin-
cianiicnto civil, lo uiaiidó y lir 
ino el Sr. Juez do paz de que yo 

Secretario cerlilico. Santiago 
Perrero.—Marcelo Perrero, Se
cretario.—Vrununcianiienlo.- — 
Dada y pronunciada fué la a n 
iel iur fcule nci» por el Sr, Don 
Santiago Perrero, suplente de Juez 
de paz de este Ayunta miento en 
el acto de estar celebrando audieu 
cía, de la cual fueron testigos 
Patricio Francisco y Martin Sar
miento, el ¡niuiero, vecinode Ber 
cianos y él segundo <le San Pedro 
lierciaiios en él á diez y seis de 
¡Novicml/re de mil ocliocientos se
senta y seis de que yo Secretario 
cerlilicn.— Patricio Francisco y 
Martin Smniento.—Marcelo For
rero, Secretario. L s copia de di 
cha sentencia original á que me 
n linio y para que el Sr. Gobcp 
nador civil de la pinviniiase dig; 
nc ordenar su iuseicion en el itole 

tin oficial de la misma, pongo la1 
presente con el sello y visto bueno 
deISr.Juezde paz en Sa» Pedro 
Bercianos i diez y seis da No-
viemlire de mil üchocienios sesen 
ta yseís.—V.° f-antiago Perre
ro.—Marcelo Perrero, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTEHIA NACIONAL. 

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de ce
lebrar cu Madrid el dia .22 de 

. Diciembre de 1806. 
Constará de 25.000 Billetes, al pre-
: ció de 200 escudos cada uno, 

dir ididos en decimos á 20 escudos; 
distribuyéndose 3.500.000escudos 
en 4.000. premios, de la manera 
siguiente: 

PIIEHIOS. ESCUDOS. 

1 de. . . . . ... 
1 de.. . . . 
1 de. . . . . . 
2 de SO.000. . . 

10 de 20 000. . . 
22 de 10 000. . . 

100 Ue 2.000. . . 
1.151 de 1.000.. . . 
2.499 reintegros do 200 

escudos para los 
2 499 ilúimjios cu
ya ler ni i u a c i ó n 
sea igual a la del 
que obleiijja el pre
mio imiyor. . . 

99 apnixiinacioiies de 
1.0110 escudos calla 
una, para los 99 
números resumes 
de la cuiiiena del 
que obtensa el pre
mio de 808.000 es
cudos 

99 i.l. de 1.000 id., 
pura los 99 nínue-
ros vcslaines de la 
centena'del premia
do con 200.008 es
cudas. . . . , 

9 id. de 1.000 id., 
para los 9 iiútncnis 
restantes de la de
cena del premiado 
con 100 000 escu
dos . • . . . 

2 id. de 8.000 pira 
los números anle-
l'iur y pnslcrior al 
del premio mayor. 

2 id lie 3 000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio se-
piimlo . . , . 

2 id de a.iiOO id., 
para los nt'uucrns 
aileiior y posterior 

600.000 
200.000 
100.000 
100.000 
200 Ó00 
220.000 
SliC.OOO 

1.181.000 

al del premio ter
cero. . . . . 3.060 

i ,000 3 500.000 

499.800 

99.000 

99.000 

9.000 

10.000 

7,200 

Las aproximaciones y los reintegros 
son i'O'iipanliliíS con üuApder oiru | ire-
HV.O que yueda norrespomler al billere; i-n-
(eudiénilo^ti, uon ruspeco á las aproxima
ciones scflalailus [tara, los números .anto-
rior y posierior de los ires proiniós ma
yores, (jue si saliese premiaflo el niinu'ia 

, 1, su anterior es al .iiúuioro 25000. "y'-si 
fuese esle el agraciado, el billele número 
l será el sigiuenlfi. 

' Para lu aplicación ile las aproximacio
nes de 1.001) eseuilos, se solM-euntiunilo 
que, si el prendo mayor correspoiule por 
ejemplo al número (), el sü;;iiii'lo al S'20¡) 
y al lercero al 158C5, se eonsideran agra
ciados rcspec'ivamcnle los 00 númoios 
reslantés de las cenleuas del primero y ¿c-
guiRlo, y .losU lie la decena del tercero; 
es decir, ilesde el 1 al ÜK), del SiOl al 
82i)0 v del 15801 »l 15810. 

Tendrán'iléreclio al reintegro del {(re
cio del liilkle, segen queda dielio, to los 
los números cuya teniduiieion sea igual 
á la del qu e oblenya el premio de 000.000 
escudos; de raanei'a que si esle ealie ou 
suerte al número 0217 ó al 11318 ele, se 
eoleiiderán reíniegra.dos. ledos.los que ler,-
niluen en siele ó en odio elc.^ ó sea uno 
por cada decena. 

Al (lia si[;iiiento docelebrarse el Sor
teóse darán ál público listas do los iiúmo-
ios que consigan premio,único documen
to por el quese efectuarán iospagos, se
gún lo pi'evennlo on el artieulo 28 déla . 
iusli uceiou vígenle.dubieiidii l eelaMiarsa 
culiexllibieieliUelostiillele.s,eoiit'oi-itie ú 
lo eslaldecido en el 52. Los premiosse 
pagarán eulasAd mi nislraeionesen queso 
vendan los billetes con 1 a ptiul lia lidadqúa 
tiene acrediiada la líenla. , • 

Terininadoel Sorteóse verificará olio 
en la iorma provenida por tteal órden da 
11) deFelirorode 18112, para adjudicar los 
preiiiiusaoueediilos alas iiuér lanas de'mi-
iitares y patriólas mu orlos en cutup aña, 
y á las doncoll'is acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta Cói'le, cuyo 
resultado se anunciará debldamenle. El 
Director general, l£stu!ian Maniuez. 

ALN mciot v A ii r i cuLA it ES. I 

PRONTUARIO 
us: L * 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con nioilelos y fonnularins para 
lodos los ocios y servicios i que 
son llamados los Alcaides, Ayun-
lainionuis, sus Secretarios, Jimias 
locales de ensoi'iunza y luacslrus de 
it Si UCC " i i primaria, por DJiuse" 
lito Pro.Xa y Ualiasó, actor de va
nas obras y Secretario cesante del 
lixcnio. Ayuutaaneñlo de Lérida: 
bajo los auspicios y Dircuccion del 
Kxcnio. é limo. S r . 1). Celeslino 
Mas y Abad, Abogado, Jele supu-r. 
ñor honorario de Ailuiinistracioii 
y Gobcrniidor que ha sido (le va
rias provincias, ele,, ele. S e hulla 
de Venia cu la imprenta del Bo
letín olicial a ( ¡ i rs. ejemplar. 

Imp, y lilcgrnlia de José (i. ilcdouilo, 
calle de Lu Fluleiia, 7. 


